
RESOLUCION No. 06. Q.ICI.004 

RESUELVE 

Artículo 1. Adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera, "NIIF". 

Artículo 2. Disponer que las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", 

sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación 

y presentación de estados financieros, a partir del 1 de enero del 2009.. 

Artículo 3. A partir de la fecha mencionada en el artículo anterior, deróganse la 

Resolución No. 99.1.3.3.007 de 25 de agosto de 1999, publicada en el 

Registro Oficial No. 270 de 6 de septiembre de 1999 y Resolución No. 

02.Q.ICI.002 de 18 de marzo del 2002, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 4 de 18 de septiembre del 2002, mediante las cuales esta 

Superintendencia dispuso que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad de la 

1 a la 15 y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad de la 18 a la 27, 

respectivamente, sean de aplicación obligatoria por parte de la entidades 

sujetas a su control y vigilancia. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 

Registro Oficial. 

 

 Dada y Firmada en Quito el 21 de Agosto 2006 


